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CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO DE
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        FUNDACION     PARA     EL     EMPODERAMIENTO    Y
                     FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS       
Sigla:               FUNDACION EMFOCAH                                
Nit:                 901.471.557-9    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

INSCRIPCIÓN
 
Inscripción No.       S0058955 
Fecha de Inscripción: 29 de marzo de 2021
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 74A 26 04 Apt 302 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 emfocah@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3214403765 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 74A 26 04 Apt 302
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     emfocah@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3214403765 
Teléfono para notificación 2:           3107676882 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La  Entidad  SI  autorizó  para  recibir  notificaciones  personales a
través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo establecido en
los  artículos  291  del Código General del Proceso y 67 del Código de
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por Acta del 27 de marzo de 2021 de Asamblea General, inscrito en esta
Cámara  de  Comercio  el  29 de marzo de 2021, con el No. 00337150 del
Libro  I de las entidades sin ánimo de lucro, se constituyó la persona
jurídica   de   naturaleza  Fundación  denominada  FUNDACION  PARA  EL
EMPODERAMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES HUMANAS. Sigla(s):
FUNDACION EMFOCAH.
 
 

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL
 
Entidad  que  ejerce  la  función de inspección, vigilancia y control:
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La Entidad no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  la  entidad  es:  El  objeto social de la Fundación es
contribuir   al   fortalecimiento   de  capacidades  de  la  población
colombiana  y  de  países  en  desarrollo  con  enfoque  de  género  y
dirigidas   a   las   necesidades   de   su   grupo  etano,  condición
socioeconómica,   origen,  raza  y  condición  laboral,  a  través  de
actividades   artísticas,   culturales,  formación  para  el  trabajo,
investigación  científica  de  fenómenos sociales, políticas públicas,
así  como  el apoyo técnico a los gobiernos locales para el desarrollo
de   planes,   programas   y  proyectos  enfocados  en  el  desarrollo
sostenible.   En   desarrollo   de   su   objeto  la  Fundación  podrá
desarrollarlas  siguientes  actividades,  de  acuerdo  al art. 359 del
Estatuto   Tributario   Nacional:  1.  Educación  para  el  trabajo  y
desarrollo  humano,  exceptuando  las  actividades  correspondientes a
instituciones  de  educación  superior,  e  instituciones de educación
formal  y  no  formal (leyes 30 de 1992, 1740 de 2014, 115 de 1994). 2
Actividades  culturales  definidas  por  la Ley 397 de 1997 y aquellas
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actividades  de  promoción  y  desarrollo de la actividad cultural. 3.
Ciencia,  tecnología  e  innovación.  Actividades  de investigación en
economía,   política,   sociología   y  derecho  de  uso  general.  4.
Actividades  de desarrollo social, entre ellas: asistencia y promoción
dé   los   derechos   de   las   poblaciones  de  especial  protección
constitucional,  minorías, poblaciones en situación dé vulnerabilidad,
exclusión  y  discriminación;  tales como niños, niñas, adolescentes y
jóvenes,   personas  con  discapacidad,  personas  mayores,  grupos  y
comunidades  étnicas,  víctimas del conflicto, población desmovilizada
mujeres,  población  con  orientación  sexual  e  identidad  de género
diversa,  población  reclusa,  población  en  situación  de  pobreza y
pobreza  extrema, población rural o campesina entre otras. Actividades
orientadas  a  la  promoción  y  desarrollo  de  la  transparencia, al
control  social, a la lucha contra la corrupción, a la construcción de
paz,  al  desarrollo  de  las  políticas  públicas  y la participación
ciudadana.   5.   Actividades   de   protección   al  medio  ambiente.
Conservación,  recuperación, protección, manejo, uso y aprovechamiento
de  los  recursos naturales renovables y el medio ambiente sostenible.
6.  Actividades  de  desarrollo  empresarial. Promoción del desarrollo
empresarial  y  el emprendimiento definido por la Ley 1014 de 2006. 7.
Promoción  y  apoyo  a  los  derechos humanos y los objetivos globales
definidos por las Naciones Unidas.
 
 

PATRIMONIO
 
$ 100.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
El  representante legal de la entidad es el director, quien será de su
libre  nombramiento y remoción y contará con un suplente quien será el
secretario de la fundación, nombrado.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones  del  representante  legal: 1. Ejercerla representación
legal  de  la  entidad.  2.  Celebrar  toda clase de actos y contratos
encaminado  al  desarrolló  y  cumplimiento  del objetivo social de la
entidad.  3.  Convocar  a  las  reuniones a los órganos de dirección y
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administración.   4.  Establecer  acciones  jurídicas  contra  quienes
atenten  contra  la  integridad  de  la Fundación, destruya o dañe los
fondos  o  bienes  de la misma. 5. Administrar el personal al servicio
de  la fundación, para cuyo efecto celebrará los contratos y efectuará
las  operaciones  a  que hubiere lugar. 6. Crear los cargos necesarios
para  el  normal  funcionamiento  de  la  fundación  y  establecer  su
remuneración.  7.  Velar  por  la adecuada utilización de los bienes y
rentas  de la fundación. Los actos del representante de la entidad, en
cuanto  no  excedan de los límites que se le ha confiado, son actos de
la  Fundación;  en  cuanto  excedan  de  estos  límites  sólo  obligan
personalmente al re presentante legal.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  del  27  de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita en
esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2021 con el No. 00337150 del
Libro I de las entidades sin ánimo de lucro, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Jenny   Paola   Cervera   C.C. No. 000001013584265  
Legal             Quintero                                            
Principal                                                             
(Director )                                                           
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Claudia        Patricia   C.C. No. 000000052227302  
(Secretario)      Romero Herrera
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
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informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     7020
Actividad secundaria Código CIIU:    8413
Otras actividades Código CIIU:       7010, 8551 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7020
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  suscrito  secretario  de  la  Cámara  de Comercio de Bogotá, en el
ejercicio  de  la  facultad  conferida  por los artículos 43 y 144 del
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Decreto número 2150 de 1995.
 
 
Que  en  esta Cámara de Comercio no aparecen inscripciones posteriores
de   documentos   referentes  a  reforma,  disolución,  liquidación  o
nombramientos de representantes legales de la mencionada entidad.
 
 
El  registro  ante las Cámaras de Comercio no constituye aprobación de
estatutos. (Decreto 2150 de 1995 y Decreto 427 de 1996).
 
 
La  persona jurídica de que trata este certificado se encuentra sujeta
a  la  inspección, vigilancia y control de las autoridades que ejercen
esta  función,  por  lo  tanto  deberá  presentar  ante  la  autoridad
correspondiente,  el  certificado de registro respectivo, expedido por
la  Cámara  de Comercio, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la
fecha  de  inscripción,  más  el  término  de  la  distancia cuando el
domicilio  de  la  persona jurídica sin ánimo de lucro que se registra
es  diferente  al  de  la Cámara de Comercio que le corresponde. En el
caso  de  reformas  estatutarias  además  se  allegara  copia  de  los
estatutos.
 
 
Toda  autorización,  permiso,  licencia  o  reconocimiento de carácter
oficial,  se  tramitará  con  posterioridad  a  la  inscripción de las
personas  jurídicas  sin  ánimo  de  lucro  en la respectiva Cámara de
Comercio.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
entidad sin ánimo de lucro, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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